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Perú Libre anuncia moción de vacancia 
contra presidenta Boluarte por reloj Rolex

(Mariana Quilca - larepublica.pe)
La bancada de Perú Libre presen-

tará una moción de vacancia contra 
la presidenta Dina Boluarte por el 
uso de un reloj Rolex valorizado en 
18.000 dólares, así lo anunció la vo-
cera de dicha bancada, Margot Pa-
lacios, a través de sus redes sociales.

En el comunicado compartido en 
‘X’, Palacios indica que la razón para 
presentar esta moción es porque la 
jefa de Estado no ha demostrado 

‘transparencia’ en el origen del reloj Rolex y 
que sus sus ‘medias respuestas y contradic-
ciones evidencian graves irregularidades en 
su adquisición’.

“Desde la bancada Perú Libre presentare-
mos una nueva moción de vacancia contra 
Dina Boluarte. A la fecha no ha demostrado 
transparencia del origen y el modo de obten-
ción de su reloj Rolex cuyo costo supera los 18 
mil dólares; sus medias respuestas y contra-
dicciones evidencian graves irregularidades 
en su adquisición”, señala la publicación.

El anuncio lo hizo la 
vocera del partido del lá-
piz a través de su cuenta 
o昀椀cial de X.

Para que la iniciativa 
sea presentada se ne-
cesitan las 昀椀rmas de 26 
congresistas, de llegar a 
reunirlas, Dina Boluarte 
podría ser removida del 
cargo por el mismo par-
tido que la llevó al poder. 

Como se recuerda, ella 
postuló a la vicepresiden-
cia junto a Pedro Castillo 
por Perú Libre.

La moción que plantea 
Perú Libre se sustenta en una presunta 
infracción al artículo 113, numeral 2 de la 
Constitución de parte de Boluarte Zega-
rra y pide que se declare su “incapacidad 
moral permanente”.

No es la primera vez que Dina Boluar-
te enfrenta un pedido de vacancia. El 15 
de diciembre del 2023, Perú Libre, Cam-
bio Democrático - JPP, Bloque Magiste-
rial, Acción Popular y otros congresistas 
no agrupados presentaron una moción 

contra Boluarte Zegarra por viajar a 

Brasil y haber ejercido el cargo de manera re-
mota. 

Sin embargo, el Pleno del Congreso rechazó la 
iniciativa ya que solo 26 parlamentarios vota-
ron a favor.

Vacancia presidencial: 
¿cuántos votos se necesita?
Después de juntar las 26 昀椀rmas necesarias 

para presentar la moción de vacancia, la admi-
sión de esta iniciativa se debate y vota. Se re-
quiere el voto del 40 % del congreso, es decir 52 
parlamentarios deben votar a favor.

Tras ser admitida se acuerda el día y hora 
para el debate y votación del pedido de vacan-
cia en el pleno. En la fecha acordada, la presi-
denta se presenta junto a su abogado y tiene 
derecho a ejercer su defensa durante 60 minu-
tos.

Para que la vacancia presidencial se apruebe 
se requiere una votación cali昀椀cada no menor a 
los 2/3 del número legal de miembros del Con-
greso (87 votos a favor).   

Dina Boluarte: ¿qué explicación dio la presi-
denta sobre su reloj Rolex?

Hasta el momento, la mandataria no ha 
dado una respuesta clara sobre su colección de 
relojes, entre los que posiblemente habrías tres 
de la marca Rolex. Al ser consultada sobre el 
tema, la presidenta señaló que es un artículo de 
‘antaño’ y que todo lo que tiene es ‘fruto de su 
esfuerzo y su trabajo’.

Por su parte, el primer ministro Gustavo 
Adrianzén señaló que se brindará ‘toda la in-
formación solicitada al Fiscal de la Nación’.
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Almacenes de ayuda humanitaria de 
Municipios de Pariacoto, Cochabamba 
y Pira: DESASTRE TOTAL 

Defensoría del Pueblo, 
encuentra incumplimiento 
de normas y resistencia a 
la supervisión que ponen 
en riesgo ponen en riesgo la 
calidad y la entrega opor-
tuna de la ayuda humani-
taria a la población vulne-
rable   

La Defensoría del Pueblo 
encontró una serie de de昀椀-
ciencias en los almacenes de 
ayuda humanitaria de los 
municipios de Cochabam-
ba, Pira y Pariacoto, ante 
el incumplimiento del regla-
mento de seguridad, falta 
de control de inventarios, y 
almacenamiento inadecua-
do de los productos.

Estas de昀椀ciencias ponen 
en riesgo la calidad y la en-
trega oportuna de la ayuda 
humanitaria a la población 
vulnerable, especialmente 

en la municipalidad dis-
trital de Pira, donde no 
se cumple ningún tipo de 
norma de seguridad todo 
es un caos y desorden.

En el municipio de Pa-
riacoto, el Gerente Munici-
pal se resistió al trabajo de 
supervisión de la Defenso-
ría del Pueblo. Esta actitud 
obstruccionista es inacep-
table y demuestra una 
falta de comprensión de la 
importancia de la trans-
parencia y la rendición de 
cuentas.(Huaraz Noticias)
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El Rolexidio que no será Rolexgate

 La minicrisis política por los Rolex de la presidenta 
Dina Boluarte se complica por la reacción inepta del go-
bierno, pero es inviable que, como ya proclaman algunos 
opositores, sea el Rolexgate que tumbe a su presidencia.

Es lo que con más pasión que razón prevén unos que 
ya lamentan que Boluarte caiga por unos Rolex sin de-
clarar y no por los muertos de las protestas, tal como se 
decía de Alberto Otárola por sus audios con la joven Ya-
ziré Pinedo.

Sin embargo, algunos hechos complican a Boluarte, 
como la reculada del contralor Nelson Shack frente a su 
declaración inicial de que no era necesario que la presi-
denta declarara los Rolex.

O el anuncio de la 昀椀scalía de la nación de que “ha ini-
ciado diligencias preliminares por la presunta comisión 
de enriquecimiento ilícito y omisión de consignar decla-
ración en documentos, por el uso de relojes de la marca 

Rolex”.
Frente a lo cual es un error que el premier Gustavo 

Adrianzén declare que “yo he sido procurador y me sor-
prende la insólita celeridad con que se ha decidido el ini-
cio de la investigación preliminar”.

Cuando lo correcto sería algo más del tipo quien nada 
debe nada teme, recibiendo como respuesta un o昀椀cio del 
昀椀scal de la nación precisando información que requiere 
para la indagación sobre el Rolexidio. 

Asimismo, como expresión de la preocupación que el 
asunto produce en palacio, está la consulta legal hecha 
por la presidenta Boluarte.

La preocupación por el origen de signos de riqueza en 
la presidenta de la república es, sin duda, legítima, pues 
la corrupción es un problema muy grave que ha aumen-

tado desde el gobierno de Pedro Castillo, como registra 
Transparencia Internacional. 

Con esos datos, el economista Roberto Chang concluye 
que el aumento de la corrupción entre 2021 y 2023 im-
plica una reducción en más de US$200 por año de ingre-
so del peruano promedio.

Pese a ello, es improbable que el Rolexidio termine 
en Rolexgate en el sentido de que, como con Nixon en 
Watergate, se tumbe a la presidencia de Boluarte.

 Las denuncias sobre su hermano Nicanor llevan más 
‘anfo’ político, aunque a más de un año de su gobier-
no, ya debe tener más enemigos íntimos despedidos con 
sangre en el ojo y ganas de detonar su presidencia. 

(AUGUSTO ALVAREZ RODRICH)

Improbable 
que el Rolex 

tumbe la 
presidencia de 
Dina Boluarte
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Dina Boluarte: declaraciones juradas revelan 
incremento de S/400.000 en solo 2 años

 El reloj de marca Rolex de la presidenta Dina 
Boluarte la ha puesto en el ojo público no solo 
porque está valorizado en más de $14.000, sino 
porque dicho accesorio no estuvo consignado 
en su declaración jurada, que debe presentar 
como presidenta de la República y funcionaria 
del Estado.

El lujoso objeto —que decía que era “de anta-
ño”— llama la atención, además del incremento 
de sus ingresos que reporta en sus declaraciones 
juradas desde el 2021 hasta el reciente 2023. En 
solo dos años, la jefa de Estado registró más del 
triple en el monto perteneciente al rubro ‘otros’, 
en el que se consignan diferentes bienes de va-
lor, predios arrendados, subarrendados o cedi-
dos, aparte de intereses originados por coloca-
ción de capitales, regalías, rentas vitalicias, etc.

Las declaraciones juradas 

de Dina Boluarte
Desde el 2021 hasta el 2023, Dina Boluar-

te ha presentado 13 declaraciones juradas 
ante la Contraloría General de la República. 
En la primera, en el rubro ‘otros’, se registró 
S/160.415,060, pero al término del mismo año 
el monto ascendió a S/197.651,06. En 2022, 
la suma inició con S/198.215,06 y terminó con 
S/389.519,23. Por último, en 2023, el mismo 
rubro registró S/593.347,31. En total, hay una 
diferencia de S/432.932,25 soles en solo dos 
años.

Monto se triplicó en 2 años. 
Es preciso mencionar que las declaraciones 

juradas de Boluarte registran como entidad 
al Ministerio de Desarrollo e Inclusión So-
cial (Midis), así como a la Presidencia de la 
República-Despacho Presidencial; es decir, 

como ministra y como presidenta de la Repú-
blica. Por ello, 昀椀guran salarios de S/16.000 y 
S/30.000 en el apartado de ‘ingresos’ del sec-
tor público.

Indicios de desbalance patrimonial 
de Dina Boluarte
Tras la triplicación de los montos declara-

dos como balance patrimonial de la presiden-
ta Boluarte, La República consultó al expro-
curador Anticorrupción Antonio Maldonado, 
quien a昀椀rmó que, de no precisar de manera 
exacta todos los ingresos correspondientes al 
apartado ‘otros’ de las declaraciones juradas, 
se trataría de un incremento de percepción 
del delito de la presidenta relacionado con 
el desbalance patrimonial y enriquecimiento 
ilícito.

Maldonado se re昀椀rió a las declaraciones 
del contralor Nelson Shack, quien señaló que 
los funcionarios públicos no están obligados a 
detallar todas sus posesiones en las declara-
ciones de bienes y rentas tras la revelación del 
famoso Rolex: “Desconoce la propia resolución 
de la Contraloría”. Se trata de la resolución 
n.º 328-2015-CG, establecida en 2015, que 
indica que todos los bienes muebles, predios 
e intereses deben ser consignados como ‘otros 

ingresos’.
El exprocurador mencionó que debe existir 

una máxima rendición de cuentas porque, de lo 
contrario, dejaría una vacío de efecto en la pre-
vención de los delitos de corrupción. En tanto, 
rea昀椀rmó que no es normal que las cantidades 
se tripliquen en un lapso de solo dos años: “Es 
cuestión de Aritmética”, precisó. Además, in-
dicó que no solo las declaraciones juradas son 
parte del marco normativa de referencia para 
el parámetro de investigación del delito por 
enriquecimiento ilícito, sino también la decla-
ración del impuesto a la renta y demás signos 
externos que constituyan riqueza.

Maldonado explica que, con el precedente 
de Castillo, las investigaciones contra un presi-
dente de la República existen de manera indi-
recta. En el caso de Boluarte, las indagaciones 
podrían llegar hasta la etapa intermedia. Es 
decir, la Fiscalía ya ha iniciado las diligencias 
preliminares contra la jefa de Estado por el pre-
sunto delito de enriquecimiento ilícito y omisión 
de consignar declaración en documentos por el 
uso del famoso y lujoso reloj Rolex. Sin embar-
go, dichas indagaciones no abarcan los aumen-
tos signi昀椀cativos en el patrimonio de Boluarte 
respecto a sus otros ingresos, detallados por la 
CGR. 
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Huaicos dañan carreteras y restringen 
tránsito en Huaylas y Bolognesi 

Un evento se registró 
en la vía Samanco-Ca-
raz, distrito de Pueblo 

Libre, y el otro 
en la ruta Racra-
chaca-By pass, 
distrito de Aquia 

as lluvias intensas 
en la sierra de la región 
Áncash desencadena-
ron un huaico que cau-
só daños en 50 metros 
de la vía departamental 
AN-104, tramo Saman-
co-Caraz, en el centro 
poblado de Huashta 
Cruz, distrito de Pue-
blo Libre, provincia de 
Huaylas. 

El Centro de Ope-
raciones de Emergen-
cia Regional (COER) 
informó que el evento 

natural ocurrió el martes 19 de 
marzo al promediar las 6 de la 
mañana.  

 Con un cargador frontal, el 
tránsito vehicular fue rehabilita-
do a las 5:30 de la tarde tras lle-
varse a cabo labores de limpie-
za por parte de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Libre.

HUAICO EN BOLOGNESI
Otro huaico, esta vez en el 

distrito de Aquia, provincia de 
Bolognesi, causó daños a 200 
metros de la vía nacional PE-
3N, tramo Racrachaca-By pass, 
en el sector By pass, según el 
reporte del COER.

El evento ocurrió el martes 19 
de marzo a las 4:30 de la tarde. 
La gran cantidad de loco y pie-
dras provocó daños materiales 
en la vía y terminaron por res-
tringir el tránsito vehicular.

El pase es restringido (solo 
hay tránsito por un carril) y la 
municipalidad distrital realiza 
coordinaciones con la minera 
Antamina para que traslade ma-
quinaria pesada y se realicen 
las labores de limpieza y libe-
ración total de la vía afectada. 
(W.C. – RSD Noticias). 
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Casma: confirman cadena 
perpetua para agricultor que 

violó a menor de edad

les impuso cadena perpetua, así 
como el pago de una reparación 
civil de 20 mil soles.Colonia Oli-
vera decidió apelar la sanción 
alegando que el día de los hechos 
estuvo trabajando en el campo.

Tras analizar los argumentos 
del apelante, los integrantes de la 
Primera Sala Penal de Apelacio-
nes de la Corte del Santa, decla-
raron infundado el pedido y con昀椀r-
maron por unanimidad la condena 
de primera instancia impuesta a 
Colonia Olivera, quien podrá soli-
citar la revisión del fallo el 10 de 
junio de 2057. 

(K.C. – RSD Noticias).

 En reiteradas oca-
siones agredieron 
sexualmente a una 
niña de 10 años de 
edad, cuando la me-
nor retornaba del 
colegio rumbo a su 
vivienda

La Primera Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Supe-
rior de Justicia del Santa con昀椀r-
mó por unanimidad la condena 
de cadena perpetua en contra 
de Ulises Demóstenes Colonia 
Olivera (58), coautor del delito 
de violación sexual de una me-

nor, y permanecerá recluido en 
el penal de Cambio Puente.

El año 2022, Ulises Colonia y 
su cómplice identi昀椀cados como 
Raúl Lázaro Rodríguez en rei-
teradas ocasiones agredieron 
sexualmente de una niña de 10 
años de edad, en el sector Ha-
cienda, del valle de San Rafael, 
en Casma, cuando la menor re-
tornaba del colegio rumbo a su 
vivienda. Tenían amenazada a 
la niña para evitar que los dela-
te. La denuncia fue presentada 
por familiares de la víctima.

En primera instancia, el 
Juzgado Penal Colegiado Su-
praprovincial, encontró respon-
sabilidad en ambos sujetos y 

Otra más del Gobernador

el año 2023 y fue cuestionado luego que Huaraz Noticias 
difundiera la denuncia sobre la presunta sobrevaloración en 
adquisición de uniformes de la Dirección Regional de Salud 
(DIRES) Ancash del 2022 y que se pagó en enero del 2023, 
pese a las advertencias realizadas por el aparente sobrecos-
to, nuestro medio conversó con el director de esta institución 
Erick de la Torre Bejarano, hecho que jamás fue aclarado.  
https://huaraznoticias.com/director-de-la-diresa-se-molesta-
ante-pregunta-de-pantalones-de-s-350/

DURO CUESTIONAMIENTO DE CONSEJERA
Además de haber sido duramente cuestionado por la pre-

sidenta de la comisión de salud del consejo regional de An-
cash el año 2023, Roció Cochachin que, en plena sesión de 
consejo regional cali昀椀co a la gestión de Erick de la Torre Be-
jarano de un fracaso https://huaraznoticias.com/consejera-
regional-y-director-de-salud-enfrentados-por-el-poder-de-la-
diresa-ancash/

¿PREMIO PARA CUEVA VALVERDE?
Las críticas al Gobernador Regional han sido frontales, 

al asegurar que Cueva Valverde ha demostrado una falta 
de capacidad para abordar la crisis del Dengue en Áncash. 

Durante su gestión como Director de Salud, las cifras de 
muertes y casos de la enfermedad no solo no disminuyeron, 
sino que incluso aumentaron considerablemente. 

A pesar de las evidencias de su incompetencia, Noriega 
ha decidido mantenerlo en un cargo público de alta respon-
sabilidad.

RECICLAJE DE FUNCIONARIOS:La designación de 
Cueva Valverde como Gerente de Desarrollo Social y de 
Erick de la Torre Bejarano, que representan la presencia 
de funcionarios reciclados podría terminar de generar un 
profundo malestar en la población, que exige una gestión 
pública más e昀椀ciente y responsable.  (HUARAZ NOTICIAS)

“RECICLAJE A LA VISTA”
La reciente decisión del gobernador regional de Áncash, 

Koki Noriega, de nombrar a Luís Cueva Valverde como Ge-
rente de Desarrollo Social, ha generado una ola de críticas y 
cuestionamientos en la población. 

CUESTIONADA GESTIÓN FRENTE AL
 DENGUE EN ÁNCASH
Cueva Valverde, quien hasta hace poco se desempeñaba 

como Director de Salud de Áncash, ha sido blanco de crí-

ticas por su gestión ante la crisis del Dengue en la región.
¿FAVORITISMO Y NEPOTISMO?
La resolución regional N° 164-2024-GRA/GGR que o昀椀-

cializa este nombramiento, ha sido interpretada por muchos 
como un acto de favoritismo y nepotismo por parte de No-
riega.

PRESUNTA SOBREVALORACIÓN EN ADQUISICIÓN 
DE UNIFORMES EN LA DIRESA
Mientras tanto Erik de la Torre Bejarano, quien fue Direc-

tor Regional de Salud Ancash 

Koki Noriega nombra a exdirector de Salud, cuestionado y criticado por su pésima gestión 
frente al Dengue, como Gerente de Desarrollo Social y retorna a la dirección de la DIRESA, 

a funcionario que fue separado de dicho cargo
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Cuatro de los cinco

menores serán internados 
en “Maranguita”

Cuatro meses para in-
vestigados por la muerte 
de menor en Waullac

La Fiscalía Provincial Mixta 
de Independencia consiguió 
que se disponga internamiento 
preventivo de cuatro menores 
implicados en el crimen y viola-
ción de otra menor L.S.E.R. de 
14 años en Waullac.En audien-
cia privada, el 昀椀scal provincial 
Adrián Torres López consiguió 
que el Primer Juzgado de Fa-
milia de Huaraz, disponga que 
cuatro de los cinco menores 

(dos varones y dos mujeres) 
sean internados en el Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Re-
habilitación de Maranga en el 
caso de los hombres y en el 
caso de las mujeres en el Cen-
tro Juvenil de Santa Margarita, 
durante el plazo de 4 meses.

Según el representante del 
Ministerio Público, los meno-
res serán juzgados en 50 días 
y si son hallados responsables 
del crimen podrían recibir la 
sanción máxima para las in-
fracciones penales de robo 
con subsecuente muerte y vio-

Rafael Macedo: 
“No hay riesgo en 

la laguna de Palcacocha”

Diez líneas de sifones 
trabajan al ciento por 
ciento

Horas antes de la llegada del 
Gobernador Koki Noriega a la 
laguna de Palcacocha, el Inge-
niero Rafael Macedo, jefe de la 
O昀椀cina Regional de Gestión del 
Riesgo de Desastres Defensa 
Civil Regional, hizo una visita 
de inspección con su equipo a 
los sistemas de seguridad de 
la mencionada fuente de agua, 
cuyo nivel se encuentra a 5.76 
metros que no ofrece ningún 
tipo de riesgo por el momento.

Esta visita se realizó con la 
昀椀nalidad de veri昀椀car el nivel del 
agua y el funcionamiento de los 
diez sifones de la laguna de Pal-
cacocha, Rafael Macedo Mena-
cho, se constituyó hasta el lugar, 
en la que se pudo constatar que 
los diez sifones que permiten 
controlar el nivel del agua se 
encuentran operativos, así mis-
mo el nivel del espejo agua de 

la laguna de Palcacocha, se 
encuentra controlado y sin 
ningún problema.

Por otro lado, dio cuenta 
que el sistema de sifonaje 
de la laguna se encuentra en 
permanente mantenimiento, 
a 昀椀n de poder controlar el ni-
vel del agua y que, no revis-
ta peligro alguno, así mismo 
indicó que la población de 
Huaraz debe estar tranquila 
ya que desde el mismo lugar 
se viene monitoreando per-
manentemente la laguna en 
mención.

El monitoreo es en tiem-
po real y por el momento hay 
pequeñas avalanchas que no 
reviste ningún tipo de peligro 
y es bien notorio que el espejo 
de agua ha bajado con rela-
ción a la última visita que hicie-
ron las autoridades en el mes 
de febrero cuando se dio una 
avalancha de mediana magni-
tud que provocó un oleaje. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

lación sexual. El 昀椀scal provincial 
Adrián Torres apelará la medida 
de comparecencia que se impu-
so contra un quinto implicado.

Como se recuerda el pasa-
do sábado 24 de febrero 2024, 
la menor de 14 años fue halla-
da sin vida en la zona conoci-
da como Waullac, en el distrito 
de Independencia, provincia 
de Huaraz; según las prime-
ras investigaciones, la víctima 
fue violada y atacada hasta ser 
asesinada por -presuntamente - 
estos menores. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Madre naturaleza causa 
estragos en sierra de Ancash

Coordinador del COER 
Carlos Paredes narra los 
sucesos

El coordinador del Centro de 
Emergencia Regional de An-
cash (COER) Carlos Paredes, 
dijo que en estos últimos días 
los embates de la naturaleza se 
han suscitado en la sierra de 
Ancash, los mismos que vienen 
siendo atendidos.

Dio cuenta de un huaico que 
se registró en la vía vecinal AN-
707 en el tramo San Pedro de 
Chana - Vichón en el sector 
Potrero, del centro poblado de 
Callo, distrito de San Pedro 
de Chana, provincia de Huari., 
hasta donde se trasladó una 
maquinaria pesada para la lim-
pieza.

También en Carhuaz a con-
secuencia de las lluvias inten-
sas, se produjo el desborde de 

agua de un canal de riego que 
generó daños a una vivienda 
de material rústico en el centro 
poblado de Copa Chico, pro-
vincia de Carhuaz. La familia 
recibió apoyo.

Es preocupante los daños 
generados por las lluvias a la 
infraestructura de un puesto de 
salud en el distrito de Ataque-
ro, provincia de Carhuaz; las 
precipitaciones ocasionaron 
昀椀ltración, inundación y hume-
dad en las áreas de admisión, 
triaje, sala de espera, medi-
cina, enfermería, obstetricia, 
servicio de TBC y afectando 
materiales, formatos de aten-
ción de etapa de vida e histo-
ria clínica. Las autoridades del 
sector salud vienen realizando 
el levantamiento de la informa-
ción mediante las 昀椀chas EDAN 
Salud.

En el distrito de Indepen-
dencia, una reptación fue re-
gistrada debido a una posible 
falla geológica, que provocó 
daños a viviendas de material 
rústico del sector de LLactash 
del centro poblado de Ayna, 
distrito de Independencia, pro-

vincia de Huaraz
Cinco viviendas de mate-

rial rústico fueron afectadas 
teniendo como resultado a 13 
personas damni昀椀cadas, tres 
casas ya no pueden ser habi-
tadas.

En Sihuas, distrito de Ra-
gash, la vía vecinal que conec-
ta Paccha con Ullcutay, resultó 
afectada en 100 metros por 
un deslizamiento provocado 
por las lluvias intensas y el 
tránsito quedó restringido. Un 
puente vehicular perteneciente 
al CC.PP. de Paccha también 
resultó afectado.

Una vivienda de material 
rústico quedó afectada por las 
lluvias registradas en el centro 
poblado de Chua, pertenecien-
te al distrito de Independen-
cia, provincia de Huaraz.  Las 
aguas pluviales inundaron la 
vivienda; por lo que, la comuna 
celeste coordina la entrega de 
bienes de ayuda humanitaria 
(abrigo y alimentos) para la 
familia afectada compuesta de 
cuatro personas.

En Caraz, Pueblo Libre, a 
raíz de las lluvias intensas se 
produjo un huaico que afectó 
50 metros de la vía departa-
mental AN – 104 tramo Sa-
manco – Caraz en el centro 
poblado Huashta Cruz, el trán-
sito vehicular se rehabilitó tras 
las labores de limpieza con un 
cargador frontal.

Las lluvias intensas produci-
das en el distrito de Pontó, pro-
vincia de Huari, ocasionaron 
deslizamientos que afectaron 
tres tramos de la vía vecinal, 
tramo Conin – Pontó en el cen-
tro poblado de Conin.  (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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El ‘Zorrito’ Wilmer Aguirre ya se entrena con el FC 
San Marcos. La Liga 2 empezará en el mes de abril.

Wilmer Aguirre tiene pasado en Alianza Lima, fue 
campeón con los íntimos e incluso fue parte de la liga 
francesa con la camiseta del FC Metz. Ahora, el delan-
tero continuará en la Liga 2.

Y es que Wilmer Aguirre fue anunciado por todo lo 
alto como 昀氀amante 昀椀chaje del FC San Marcos, el cual 
jugará la Liga 2 en esta temporada 2024. Por medio 
de sus redes sociales, el conjunto de la provincia de 
Huari dio cuenta de la contratación del popular ‘Zorri-
to’, quien tiene 40 años de edad y se mantiene vigente 
en el fútbol profesional.

“O昀椀cialmente el delantero nacional Aguirre nos 
acompañará en la temporada 2024. ¡Vamos Leones!”, 
es lo que se puede leer de parte de San Marcos en una 
publicación en su cuenta de Facebook.

La palabra de Wilmer Aguirre en FC San Marcos
Posteriormente, en entrevista con el departamento 

de prensa de su nuevo club, el atacante dio cuenta de 
su felicidad de poder llegar a este elenco y buscar el 
ansiado ascenso a la Liga 1.

“Me han recibido bien y la verdad que estoy muy 
contento de estar en este nuevo proyecto. Estamos muy 

enfocados en el objetivo que tenemos”, dijo.
Luego, se le consultó a Wilmer Aguirre en 

relación a qué lo animó para ser parte de 
plantel del FC San Marcos. El ‘Zorrito’ espe-
ra tener una buena campaña en su nuevo 
conjunto.

“Venir a Huaraz es bonito. Eso me em-
pujó bastante a venir al club. Hablamos 
pudimos llegar un buen acuerdo, Acá esta-
mos y ahora a meterle con todo”, remarcó 
el delantero.

Por último, sostuvo que le agrada “el 
plantel que se está armando y obviamente 
vengo a aportar lo mío. Seguro que vamos 
a lograr el objetivo que es ascender a pri-
mera”.

La Liga 2 2024 a punto de iniciar
Hay que tener en cuenta que el torneo 

empezará el 2 de abril de forma descentra-
lizada y más adelante contará con una etapa regional. 

Son 18 equipos que se dividirán en dos grupos de nue-
ve, según la cercanía geográ昀椀ca. 

El primero de ellos, el A, está compuesto por Carlos 
Stein, Juan Pablo II, ADA, Juan Aurich, Pirata, Llacua-

Wilmer Aguirre sigue vigente: el ‘Zorrito’ es 
nuevo fichaje del FC San Marcos para la Liga 2

bamba, San Marcos, Unión Huaral y Alianza Universi-
dad. En el otro, el B, están Academia Cantolao, Depor-
tivo Coopsol, San Martín, Deportivo Municipal, Santos 
FC, Ayacucho FC, Comerciantes FC, UCV de Moquegua 
y Binacional.


